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Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos
brutos de facturación las cantidades satisfechas a
otras empresas en concepto de acceso o interco-
nexión a las redes de las mismas. Las empresas
titulares de tales redes deberán computar las cantida-
des percibidas por tal concepto entre sus ingresos
brutos de facturación. El importe derivado de la
aplicación de este régimen especial no podrá ser
repercutido a los usuarios de los servicios de suminis-
tros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

Berrocal, a 24 de marzo de 2003.- El Alcalde, Fdo.:
Eulalio Bermejo Romero.- El Secretario, Fdo.: José Luis
Ruiz Durán.

CASTAÑO DEL ROBLEDO

A N U N C I O

No habiéndose formulado reclamación alguna
contra el expediente de modificación de Ordenanzas
fiscales, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional por mayoría absoluta y publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia n.° 40 de 18 de Febrero de 2003,
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo confor-
me al artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre,
pudiéndose interponer contra el mismo recurso conten-
cioso administrativo, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las formas
y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción.

A continuación se insertan las Ordenanzas fiscales
de los Tributos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo
constituye la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre
los inmuebles de características especiales:

De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

De un derecho real de superficie.

De un derecho real de usufructos.

Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el
orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo
previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
Diciembre, General Tributaria, que ostenten la titula-
ridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás Concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los
Cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.
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Artículo 4°.- No están sujeto a este impuesto:

Las carreteras, los caminos, las demás vías
terrestres y los bienes del dominio público marítimo -
terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovecha-
miento público y gratuito.

Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.

Los de dominio público afectos a un servicio público
gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto
cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros
mediante contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5°- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

Los que sean propiedad del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de las Entidades locales que
estén directamente afectos a la seguridad ciudadana
y a los servicios educativos y penitenciarios, así como
los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en
el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede
sobre Asuntos Económicos, de 3 de Enero de 1979, y
los de las asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos en
los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en
virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

Los de la Cruz Roja Española.

Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención
en virtud de convenios internacionales en vigor y, a
condición de reciprocidad, los de los Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomá-
tica, consular, o a sus organismos oficiales.

La superficie de los montes poblados con especies de
crecimiento lento reglamentariamente determinadas,
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la
propia o normal de la especie de que se trate.

Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarriles y
los edificios enclavados en los mismos terrenos, que
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cual-
quier otro servicio indispensable para la explotación
de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente,
los establecimientos de hostelería, espectáculos,
comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas
a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

Aquellos inmuebles tanto urbanos como rústicos, cuya
cuota líquida no supere la cuantía de 15 Euros, a cuyo
efecto se tomará en consideración para los bienes
rústicos la cuota agrupada que resulte de lo previsto
en el apartado 2° del artículo 78 de la Ley de
Haciendas Locales.

Artículo 6°.- Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará cons-
tituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que
se determinará, notificará y será susceptible de impugna-
ción conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7°.- Base liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor
base que corresponda al inmueble así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral de
este impuesto.

3. En los procedimientos de valoración colectiva la deter-
minación de la base liquidable será competencia de la
Dirección General del Catastro y recurrible ante los
Tribunales Económicos Administrativos del Estado.

Artículo 8°.- Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana,
el tipo de gravamen será el 0,60 por 100 y en los de
naturaleza rústica el 0,80 por 100. En los bienes
inmuebles de características especiales el tipo de grava-
men es del 1,30 por 100.

Artículo 9°.- Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10°- Recargos.

A los bienes de uso residencial que se encuentran
desocupados permanentemente se les aplicará un recar-
go del cincuenta por ciento de la cuota líquida del
impuesto.

Artículo 11°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devengará el primer día del período
impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobi-
liario tendrá efectividad en el devengo de este
impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los
procedimientos de valoración colectiva y de determi-
nación del valor catastral de los bienes inmuebles de
características especiales, coincidirá con la prevista
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 12° - Regímenes de declaración y de Ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de
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los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán Competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y dene-
gación de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro,
resolución de los expedientes de devolución de ingresos
indebidos, resolución de los recursos que se interpongan
contra dichos actos y actuaciones para la existencia e
información al contribuyente referidas a las materias
comprendidas en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación,
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección
catastral previstos en los normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

3. El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás
documentos expresivos de sus variaciones elabora-
dos al efecto por la Dirección General del Catastro, sin
perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior
deberán figurar en las listas cobratorias, documentos
de ingresos y justificantes de pago del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente Reglamento General de
Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que consta de once artículos, ha sido
aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno y
publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia
n.° .............. de fecha ................. y comenzará a aplicarse
a partir de 1 de Enero de 2003.

Castaño del Robledo, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Rubén Rodríguez Torres.- El Secretario,
Fdo.: José Luis Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier construc-
ción, instalación u obra para la que se exija la obtención
de la correspondiente licencia de obra urbanística, se
haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su
expedición corresponda a este municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

Obras de construcción de edificaciones e instalacio-
nes de todas clases de nueva planta.

Obras de demolición.

Obras en edificios, tanto aquellas que modificación su
disposición interior como su aspecto exterior.

Alineaciones y rasantes.

Obras de fontanería y alcantarillado.

Obras de cementerios.

Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas
o entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
Diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, insta-
lación u obra quién soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no se realizará por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá
la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo,
quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe
de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5°.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
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público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,4 por ciento.

Artículo 8°.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra aun cuando
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 9°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración liquidación, se-
gún el modelo determinado por el mismo, que
contendrá los elementos tributarios imprescindibles
para la liquidación procedente.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de
abono en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de
Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manif iesta en la cuant ía de la
autoliquidación, podrá no admitir la misma, hasta tanto
no se subsane la anomalía.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán
derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las
mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna compro-
bación administrativa, podrá modificar, en su caso, la
base imponible practicando la correspondiente liquida-
ción definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrán-
dole, en su caso, la cantidad que corresponda.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, Se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente Reglamento General de
Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, instalaciones u Obras, que consta de nueve
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en Pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia n.° .............. de fecha ................. y
comenzará a aplicarse a partir de esta última publicación.

Castaño del Robledo, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Rubén Rodríguez Torres.- El Secretario,
Fdo.: José Luis Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1°.- Hecho Imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3°.- No están sujetos a este impuesto:

Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión
de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de
esta naturaleza.

Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no sea
superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5°.- Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto:

Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

Los vehículos de representaciones diplomáticas, ofi-
cinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios
consulares de carrera acreditados en España, que
sean súbditos de los respectivos países, externamen-
te identificados y a condición de reciprocidad en su
extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacio-
nales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.

Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.
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Los vehículos para personas de movilidad reducida a
que se refiere la letra A del anexo II del Reglamento
General de Vehículos, aprobado por Real Decreto
2822/1998, de 23 de Diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a
nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta
exención se aplicará en tanto se mantengan dichas
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por
personas con discapacidad como los destinados a su
transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anterio-
res no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo
simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se conside-
rarán personas con minusvalía quienes tengan esta
condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

Los autobuses, microbuses y demás vehículos desti-
nados o adscritos al servicio de transporte público
urbano, siempre que tengan una capacidad que
exceda de 9 plazas, incluida la del conductor.

Los tractores, remolques, semirremolques y maquina-
ria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y 9) del apartado 1 de este artículo los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa
del beneficio. Declarada la exención por la Adminis-
tración municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo
párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado
deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por
el órgano competente y justificar el destino del vehículo
ante este Ayuntamiento.

Artículo 6°.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de
tarifas establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, que se
incrementaría por la aplicación sobre la misma de un
coeficiente de 1, por lo que las cuotas a satisfacer son
las siguientes:

Tarifa
Clase de Vehículo Euros

TURISMOS

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

AUTOBUSES

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

Clase de Vehículo Euros

CAMIONES

De menos de 1.000 Kg. de carga 42,28

De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga 83,30

De más de 2.999 a 9.9999 Kg. de
carga 118,64

De más de 9.999 Kg. de carga 148,30

TRACTORES

De menos de 16 caballos fiscales 16,67

De 16 CV a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 82,22

REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES

De menos de 1.000 Kg. y más de
750 Kg. de carga útil 17,67

De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga
útil 27,77

De más de 2.999 Kg. de carga útil 82,22

OTROS VEHÍCULOS

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 cc. 4,42

Motocicletas de más de 125 cc.
hasta 250 cc. 7,57

Motocicletas de más de 250 cc.
hasta 500 cc. 15,14

Motocicletas de más de 500 cc.
hasta 1.000 cc. 30,29

Motocicletas de más de 1.000 cc. 60,58

Artículo 7° - Período impositivo y Devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos, que comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá
el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en
los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se
produzca dicha baja temporal en el Registro público
correspondiente.

2. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de
gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio, que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación.
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4. La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de este tributo, se realizará de acuerdo con lo
prevenido en la Ley General Tributaria; en la Ley
de Derechos y Garantías del Contribuyente Regla-
mento General de Recaudación; Ley de Haciendas
Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

 La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que consta de ocho
artículos, ha sido aprobada definitivamente por este Ayun-
tamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia n.°.............. de fecha................. y
comenzará a aplicarse a partir de 1 de Enero de 2003.

Castaño del Robledo, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Rubén Rodríguez Torres.- El Secretario,
Fdo.: José Luis Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimentan
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad de los
mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

Negocio jurídico «mortis causa».

Declaración formal de herederos «No intestato».

Negocio jurídico «inter vivos», sea de carácter onero-
so o gratuito.

Enajenación en subasta pública.

Expropiación forzosa.

3. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo
sujeto al mismo el incremento de valor que experimen-
ten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se

verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyen-
te:

En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título lucrativo, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate.

En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o
la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente, sea un
persona física y no residente en España.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4° - Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

La constitución y transmisión de derechos de servi-
dumbre.

Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro
del perímetro delimitado como, Conjunto Histórico -
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando
sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten
que han realizado a su cargo obras de conservación,
mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles superior al
30 por 100 del valor catastral del inmueble, en el
momento de devengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
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obligación de satisfacer a aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las entida-
des locales, a las que pertenezca el municipio, así
como los Organismos autónomos del Estado y las
entidades de Derecho público de análogo carácter de
las Comunidades Autónomas y de dichas entidades
locales.

El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho
municipio, así como sus respectivas entidades de
Derecho público de análogo carácter a los Organis-
mos autónomos del Estado.

Las instituciones que tengan la calificación de bené-
ficas o de benéficos - docentes.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley
30/1995 de 8 de Noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectados a las
mismas. La Cruz Roja Española.

Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 5°.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se
aplicará sobre el valor del terreno entre el momento
del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo
de los cuales se han producido el incremento del
valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

4. El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 2,6

b) Período de hasta 10 años: 2,4

c) Período de hasta 15 años: 2,5

d) Período de hasta 20 años: 2,6

Artículo 6°.- Tipo impositivo y cuota tributaria.

1. El tipo de gravamen será del 22 por 100.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7°.- Devengo y período impositivo.

1. El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea

a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de
muerte, en la fecha de la transmisión.

Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real o goce limitativo del dominio en la fecha en que
tenga lagar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial  o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o
contrato determinante de la transmisión del terreno o
de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre si mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho
a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no
se justifique que los interesados deban efectuar la
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el
simple allanamiento de la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la
condición se cumpla de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado anterior.

5. El período de generación no podrá ser inferior a un
año.

Artículo 8°.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración - liquidación
según el modelo determinado por el mismo que
contendrá los elementos de la realización tributaria
imprescindible para la liquidación procedente así
como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2. Dicha declaración - liquidación deberá ser presentada
en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de
treinta días hábiles.

Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año
a solicitud del sujeto pasivo.
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3. A la declaración - liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración
- liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación
tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto y sin
que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismo plazos que los sujetos
pasivos.

En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que se
hayan producido por negocios jurídicos entre vivos, el
donante o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho
artículo, el adquiriente o la persona a cuyo favor se
constituyan o transmitan el derecho real de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o indica comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se obtengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de
los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos
y Garantías del Contribuyente; Reglamento General
de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,
que consta de ocho artículos, ha sido aprobada definitiva-
mente por este Ayuntamiento en Pleno y publicado el texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia n.° .............. de
fecha ................. y comenzará a aplicarse a partir de esta
última publicación.

Castaño del Robledo, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Rubén Rodríguez Torres.- El Secretario,
Fdo.: José Luis Ruiz Durán.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1°.- Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
esta constituido por el mero ejercicio en territorio
nacional, de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, activida-
des empresariales las ganaderas, cuando tengan carác-
ter independiente, las mineras, industriales, comerciales
y de servicios. No tienen, por consiguiente, tal conside-
ración las actividades agrícolas, las ganaderas depen-
dientes, las forestales y las pesqueras, no constituyendo
hecho imponible por el impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2°.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que
realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-
des que originan el hecho imponible.

Artículo 3°.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4°.- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entida-
des Locales, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de análogo
carácter de las Comunidades Autónomas y de las
entidades locales.

Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos prime-
ros períodos impositivos de este impuesto en que se
desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de una actividad
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente
bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de
fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

Los siguientes sujetos pasivos:

Las personas físicas.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades,
las sociedades civiles y las entidades del artículo 33
de la Ley 230/1963, de 28 de Diciembre, General
Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de
negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta
letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
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1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1564/1989, de 22 de Diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades o de los contribuyentes por el Im-
puesto sobre la Renta de No Residente, el del
período impositivo cuyo plazo de presentación de
declaraciones por dichos tributos hubiese finaliza-
do el año anterior al del devengo de este
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la
Ley 230/1963, de 28 de Diciembre, General
Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios
será el que corresponda al penúltimo año anterior
al de devengo de este impuesto. Si dicho período
impositivo hubiera tenido una duración inferior al
año natural, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios
del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto
de las actividades económicas ejercidas por el
mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42
del Código de Comercio, el importe neto de la
cifra de negocios se referirá al conjunto de
entidades pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entenderá que los casos del artículo 42 del Código de
Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del
Capítulo I de las normas para la formulación de las
cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real
Decreto 1815/1991, de 20 de Diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se
atenderá al importe neto de la cifra de negocios
imputable al conjunto de los establecimientos
permanentes situados en territorio español.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la
Ley 30/1995, de 8 de Noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
entidades locales, o por fundaciones declaradas
benéficas o de utilidad pública, y los establecimien-
tos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en
régimen de concierto educativo, incluso si facilita-
se a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
le prestasen los servicios de media pensión o
internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún

particular o tercera persona, se destine, exclusiva-
mente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.

Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físi-
cos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por
las actividades de carácter pedagógico, científico,
asistenciales y de empleo que para la enseñanza,
educación, rehabilitación y tutela de minusválidos
realicen, aunque vendan los productos de los talleres
dedicados a dichos fines, siempre que el importe de
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o
tercera persona, se destine exclusivamente a la
adquisición de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.

La Cruz Roja Española.

Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación
la exención en virtud de tratados o convenios interna-
cionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d),
9) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del
Impuesto.

3. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado
y se concederán, cuando proceda, a instancia de
parte.

Artículo 5°.- Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

Las cooperativas, así como las uniones, federaciones
y confederaciones de las mismas y las sociedades
agrarias de transformación, tendrán la bonificación
prevista en la Ley 20/1990, de 19 de Diciembre, sobre
Régimen Fiscal de la Cooperativas.

Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad profesional, durante los
cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del segundo período impositivo de desarrollo de la
misma. El período de aplicación de la bonificación
caducará transcurrido cinco años desde la finaliza-
ción de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de esta Ley.

Artículo 6°.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos
contenidos en esta Ley y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, y los coeficientes y las
bonificaciones previstos por la Ley y, en su caso,
acordados por este ayuntamiento y regulados en esta
ordenanza fiscal.

Artículo 7°.- Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-
nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo.



2408 31 de Marzo de 2003 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 74

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la
letra c) del apuntado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8.- Coeficiente de situación.

1. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del
coeficiente de ponderación previsto en el artículo
anterior, este Ayuntamiento establece una escala de
coeficientes que pondera la situación física del local
dentro del término municipal, atendiendo a la catego-
ría de la calle en la que radique.

2. Las calles de este municipio conforme al Anexo A) a
esta Ordenanza fiscal se clasifica en 3 categorías. La
calle que no figure en la relación del Anexo A) será
considerada de última categoría.

3. Conforme a los dos apartados anteriores, la categoría
de calles y el coeficiente aplicable es el siguiente:

Categorías de las calles (Anexo A)

1ª 2ª

Coeficiente aplicable 3 1,5

Primera Categoría: Circunvalación casco Urbano

Segunda Categoría: Resto del Término Municipal

Artículo 9°.- Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año
natural, excepto cuando se trate de declaraciones de alta,
en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración, de alta, el día
de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales
que restan para finalizar el año, incluido el del
comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que
se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén

establecidas por actuaciones aisladas, el devengo
se produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes decla-
rac iones  en  la  fo rma que se  es tab lezca
reglamentariamente.

Artículo 10°.- Regímenes de declaración y de ingreso.

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y
estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas
mínimas y, en su caso, del recargo provincial. La
Matrícula estará a disposición del público en este
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar
las correspondientes declaraciones censales de
alta, manifestando todos los elementos necesarios
para su inclusión en la Matrícula dentro del plazo
que reglamentariamente se establezcan. A conti-
nuación se practicará por la Administración compe-
tente la liquidación correspondiente, la cual se
notificará al sujeto pasivo, quien deberá efectuar el
ingreso que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, econó-
mico o jurídico que se produzcan en el ejercicio de
las  ac t i v idades  g ravadas  y  que  tengan
transcendencia a efectos de este impuesto, y las
fo rma l i za rán en  los  p lazos  y  té rm inos
reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no
resulte de aplicación la exención prevista en letra
c) del apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza,
deberán comunicar a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria el importe neto de su cifra de
negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las
actuaciones de inspección tributaria o de la
formalización de altas y comunicaciones, se consi-
derarán actos administrativos, y conllevarán la
modificación del censo. Cualquier modificación de
la Matrícula que se refiera a datos obrantes en los
censos requerirá inexcusablemente, la previa alte-
ración de estos últimos en el mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión
de los actos dictados en vía de gestión tributaria
de este impuesto se llevará a cabo por este
Ayuntamiento y comprenderá las funciones de
concesión y denegación de exenciones y bonifica-
ciones, realización de las liquidaciones conducen-
tes a la determinación de las deudas tributarias,
emisión de los instrumentos de cobro, resolución
de los expedientes de devolución de ingresos
indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos y actuaciones para
la información y asistencia al contribuyente referi-
das a las materia comprendidas en este párrafo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto
sobre Actividades Económicas, que consta de nueve
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artículos, ha sido aprobada definitivamente por este
Ayuntamiento en pleno y publicado el texto íntegro en
el Boletín Oficial de la Provincia n.° .............. de fecha
................. y comenzará a aplicarse a partir de 1 de
Enero de 2003.

Castaño del Robledo, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Rubén Rodríguez Torres.- El Secretario,
Fdo.: José Luis Ruiz Durán.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6.2 DE LA TASA POR LA
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR
TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LAS CON-
DUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, GAS, O
CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDOS LOS POSTES
PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE
AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO, TRANS-
FORMADORES, RIELES, BÁSCULAS, APARATOS PARA
LA VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS ANÁLOGOS QUE SE
ESTABLEZCAN SOBRE VÍAS PÚBLICAS U OTROS
TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL O VUELEN
SOBRE LOS MISMOS

Cuando se trate de tasas por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros
que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, el importe de
aquellas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en este término
municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará
a las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderá por ingresos brutos procedentes de la factura-
ción aquellos que, siendo imputables a cada entidad,
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación
por los servicios prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos
de facturación las cantidades satisfechas a otras empre-
sas en concepto de acceso o interconexión a las redes
de las mismas. Las empresas titulares de tales redes

deberán computar las cantidades percibidas por tal
concepto entre sus ingresos brutos de facturación. El
importe derivado de la aplicación de este régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que
puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las
que las empresas a que se refiere este artículo deban ser
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo
23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización privativa o el aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales.

Castaño del Robledo, a 26 de Marzo de 2003.- El
Alcalde, Fdo.: Rubén Rodríguez Torres.- El Secretario,
Fdo.: José Luis Ruiz Durán.

C O R T E G A N A

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día doce de febrero de dos mil tres, con el
voto favorable de la mayoría absoluta de los Concejales
que lo integran, acordó aprobar, con carácter provisional,
el expediente tramitado conforme a la Ley 39/88, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y a
la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, referente a la
modificación de varias Ordenanzas fiscales que luego se
transcriben.

El expediente se ha sometido a información
pública mediante anuncio insertado en este Boletín el día
diecisiete de febrero de dos mil tres, y contra el mismo
se presentaron una serie de alegaciones, que han sido,
en su mayoría, desestimadas por el Pleno en sesión de
veintisiete de los corrientes; y las que han sido admitidas
se incorporan al texto de las Ordenanzas anexo a este
anuncio, adoptándose acuerdo definitivo de aprobación.
Contra el mismo, puede interponerse recurso contencio-
so-administrativo a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y en los
plazos que establezca la norma reguladora de esta
Jurisdicción.

Se inserta a continuación el texto de las Ordenan-
zas modificadas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija
la obtención de la correspondiente licencia de obra
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este
municipio.




